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P A R T E OFICIAL. 

PRKSIORNCIV 6E¿ GONSPJO DR MI-

NI8TR0S. 

El MíQtstro de Estado al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros-

<• Santander 22 de julio de i 8 6 1 . — 
SS. MM. y A A. continúan sin novedad 
en su importante salud, siendo cada día 
mayores y mas vivas las demostraciones 
de adhesión y carino que reciben en esta 
ciudad. 

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA. 

Máuiero 7 . ' -i\\rcu\are¿. 

He dado cuenta á la Reina (O. 0 . ti.), 
del espediente instruido en este .Ministerio 
sobre la diversa práctica que observan las 
dos1 Salas de ese Tribunal, considerando 
una vigentes los artículos 219 y 220 de 
las ordenanzas de las Audiencias que esta
blecen el modo de proveer á la habilita
ción de fondos y reembolso de los adela i. 
tos que los Procuradores hacen por cuenta 
de sus poderdantes, y suponiendo la otra 
que han sido derogados por el ai l. 1415 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

En su vi ta y considerando que los dos 
citados artículos 21U y ¿20 no son reglas 
de Enjuiciamiento, ni afectan á ninguno 
de los trámites del juicio, sino que como 
actos esteraos del pleito, y medidas p te-
p;trülorias y gubernativas dictadas para la 
expedición de los negocios, son objeto pro
pio de las Ordenanzas; que no habiendo 
sido ademas espresamenle derogados por 
la ley de Enjuiciamiento civil, no pueden 
comprenderse en la derogación general del 
articulo 1*15: 

Teniendo presente que dichos artículos 
se hallan en intima relación con el 211 y 
otros de las mismas Ordenanzas, i\iv¿ ex
plican su naturaleza especial y administra
tiva, al paso que establecen las formalida
des que el intercede los particulares exige 
para su resguardo y seguridad; 

Atendiendo á que su uso constante no 
ha traído perjuicios ni dificultades de eje
cución antes ni después de publicarse la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que por el 
contrario, los ocasionaría de una y otra 
especie la nueva practica de obligar á los 
Procuradores á demandar á cada uno de 
ios litigantes eu el lugar de su residencia, 
toda vez que los Juzgado* de primera ;ns 

lauda carecerían de los dalos necesarios 
para resolver sobre la justicia de la p re 
tensión de los Procuradores, no teniendo 
los pleitos á la vista: 

Considerando, por último, que aliáis 
poner á estos la ley y una práctica cons
tante la obligación de p i g i r lodos los G A S 

tos del pleito que se causen á su instancia, 
debo proveerles de un medio espedrto pa
ra la habilitación de fondos y reembolso 
de sus créditos, y que este medio se ha 
considerado siempre gubernativo, de la 
misma manera que se eslima y practica 
para la exacción de derechos de los demás 
curiales; se ha servido S. M. íesolver, de 
conformidad con el parece* de la Sala de 
gobierno del SupremoTribuna! de Justicia, 
que los dos artículos 219 y 220 de las Or
denanzas de las Audiencias, en el C O N C E P 

to de reglamentarios, se hallan vigentes y 
deben observarse eu interés de ia espe lita 
administración d j justicia, a linde que las 
dos Salas de esa Audiencia se ajusten a Sü 
tenor y ios apliquen uniformemente como 
hasta aquí se ha ver ideado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos artos. Madrid 2'i de junio de 
1861.—Fernandez íSegrete.— Señor fté-
geute de la Audiencia de A L B A C E T E 

MINISTERIO DE I.A GUEItRA. 

.Vúmcio i t) .—Circulares. 

Excmo Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta focha al Secretario 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, lo siguiente: 

a Por la Real orden circular de 25 de 
diciembre de 1853, se dignó S. M. pre
venir cómo habían de instruirse los i 
dientes gubernativos que h¡m de preceder 
á la resolución de las instancias produci
das por individuos que, encontrándose sir
viendo en el ejercito, recurren a la 11 ;al 
clemencia esponiendo la necesidad de aten
der á la manntencion y amparo de sus 
abuelos, padres ó hermanos. 

Las razones de alta consideración hu • 
maniíaria que inclinaron el ánimo de Su 
Magestad a dictar aqu día benéfica medi
da, no han variado en importancia; y aun» 
que la esperieneia por uu periodo de mas 
de dos anos ha venido á demostrar que el 
resultado rebaja en alguna parle la fuerza 
efectiva del ejercito, por los licénciamien
tos que ocasiona antes de llegar á la es> 
linean del plazo del empeño, pueslo de 
nuevo este asuntoá la Real considerado;., 
se ha dignado S. Al. resolver que lt dis
minución de 140 a 100 hombres anuales, 
que Insta ahora aparece, no es bastante 
motivo para suspender los efectos de la 

repetida Real o ¡ei, ni pira privar del 
ausilio que la naturaleza y la Inmunidad 
demandan hacia las personas h quienes la 
ley de reemplazos de 50 de enero de 
18o6, artículo 76, capítulo ha queri
do amparar: 

One la misma esperieneia habrá podi
do qii.'.á demoslrar ser posible ocurra a l 
guno que otro caso en que la justificación 
de tos espedientes no eslé perfectamente 
completa, ó se presienta algo de parciali
dad en las corporaciones ó particulares 
que hayan espedido los documentos de 
pro ba ó concurrido con el testimonio de 
S U S declaraciones á la formación del su
mario; pero esta posibilidad, inherente á 
todas las cosas humanas, la cree S. M. muy 
inferior á la justicia incuestionable de la 
providencia, máxime si se cumplen con 
exactitud los medios razonables y compe
tentes que pare evitar cualquier abuso 
Contiene la líeal orden le 25 de diciembre 
de 1858. Por lauto, y como consecuencia 
de los antecedentes espuestos, la Rejna 
(O. I). G.) se ha dignado resolver en pri
mer lugar quede en su fuerza y vigor la 
repetida Real orden, y con sujeción á la 
misma todas las reclamaciones de escep-
ciones por casos anteriores al acto del 
sorteo sean desuñadas Siá mas tramite que 
el necesario para conocer aquel origen: 
que ese Tribunal, como el único cuerpo 
competente para calificar les procedí mien
to», exija cuanta formalidad convenga á 
las diligencias, y cuanta comprobación sea 
precisa pata justificar las escancio es que 
se aleguen: que no se prescinda tlfil mas 
escrupuloso inquirimiculo respecto á la 
verdad de ser nieto, hijo ó hermano únioo: 
que se esprese siempre si hay ó no ade
más otro ú otros respectivamente en cada 
uno de aquellos tres conceptos, y se clasi
fique con claridad á qué sexo pertenecen, 
que edad tienen, y en qué estado se en 
cuentrao; perqué á* la vez que §. M. reco
noce lo equitativo y aun preciso que es 
atender á las excepciones de legitima y 
absoluta necesidad, no puede considerar 
en tal caso á aquellos abuelos, padre- ó 
hermanos que, aunque teniendo en el 
ejercito la persona de quien dicen depende 
su subsistencia, se justifique ó convenza el 
ánimo de que hay otra que puede ó debe 
atender á aquella obligación, ó existen 
medios de ausilio bastantes para que la 
necesidad no sea ya absoluta. 

Finalmente, es la voluntad de S. M. 
que, aunque por la esteusion de los acuer
dos de este Supremo Tribunal haya de 
originarle algnu retraso ep los mueh.s 
trabajos que se somet-yu á su examen, 
siendo el de que se trata de los que deben 
repatarse importantes^ no puede dispen
sarse la tramitación de aquella fórmula, j 
que determinada por S. M. en la referida I 

Real urden de 25 de diciembre de 183$, 
venga á legalizar la medida as?gurando el 
mayor acierto posible en la definitiva re
solución; y por tanto se hace preciso que, 
ya en la censura de los Fiscales cuando 
el Tribunal so encuentre confirme, ó en 
el acuerdo de este si disintiera de aque
llos, venga á concluirse espresaodo que 
está bien hecha la jnstificacion, y eviden
temente probada la escepcion de que se 
trata; tía modo que á haber existido en el 
acto del alistamiento, hubiese sido eximi
do por la ley del servicio de las armas el 
individuo á quien se refiera. >» 

De Real orden, comunicada par dicho 
señar Ministro, lo traslado á V. B. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios cnarde á V. E. muchos artos. Madrid 
2u de junio de 1861.—El Subsecretario, 
Francisco de líslariz.—Sr 

JVdiftVú 4 \ .—Circulor. 

Excmo. í*r.: E! señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de la 
isla de Cuba lo siguiente: 

«La Reina (O. I). G.) , en vista de la 
carta de V. E. núm 1168, de 8 «le no
viembre último, consultando acerca de la 
m is conveniente aplicación del importe 
del pan suministrado en los depósitos de 
bandera á los reclutas para el ejérjito de 
Ultramar, y conformándose con lo opinado 
iobre este asunto por el Director general 
de \ l.ninislración militar en comunicación 
de 2o de mayo próximo pasa lo, h i tenido 
á bien resolver que en lo sucesivo el impor
te del pan que reciben durante su perm i-
nencia en U Península los reclutas ó indi-
vi luos ufl tropa destinados á Ultramar en 
cualquier concepto, no se cargue * estos, 
sino que se satisfaga por ta Real Hacienda, 
pn los mismos términos que parâ  el nu». 
porle de sus hospitalidades ó del utensilio 
p: evie: e la Real orden circular da zO de 
• ñero da 1856, en razón á que mientras 
los expresados individuos uo embarcan 
pira l.'Hramar, tienen señalados los 
mismos haberes que se disfrutan en el 
ejércilo de la Península, al cual se sumi-
niitra sio cargo li ración de pan.» 

Da (leal Orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efecto*: correspondientes. 
Dios guarde á'V. E. muchos artos. Madrid 
21 de junio de 1 S O L — E l Subsecretario, 
—Francisco de l ' / . láríz— Seúor 

Número 20 .— Circular, 

Excmo. señor: El señor Ministro dé 
la Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«Enterada la (tema (Q« D. G.) del es* 

http://cu.no


crito de V. R de 28 de mayo último, 
^maullando ta aplicación q m deba darse 
,il importe facililado por el batallón pro
vincial de la Corulla, de los socorros y ra
ciones suministrados «i los soldados del 
mismo Francisco^ordo Arcay y Andréí 

(ieslal y Santosifiranle los scissBtees de 
rresto mayor 
or 

nraSes 
'anillares'; que losindividuos de lo? bata
llones provinciales, encontrándose en si» 
tuacior. de provincia, carecen de abono de 
Inberes, por cuya razón eslá mandado 
que en sus dolencias se les almila y asista 
en los hospitales civiles, S. M., dei acuer
do con lo informado acerca del particular 
en :¡0 del nclual por la sección de GooFM 
y Marina del Consejo de listado, se ba 

' dignado resolver que el socorro de los iu* 
dividuos do que se traía, bast* el cumplí* 
miento de su condena, si carecen de me
tilos propios de subsistencia, debe ser de 
catiro dé la Autoridad civil, del mismo 
modo que lo fué mientras duró la causa; 
y que de los fon los que están destinados á 
este objeto deben reintegrarse al batallón 
que los ha anticipado los socorros y racio
nes suministradas á los causantes.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
se^or Ministro, lo traslado ¡t V. \l. para 
SU conocimiento y efectos" correspondían 
tes. Dios guarde á V. lí. muchos artos. 
•Va l;¡ I 28 (le junio de 1861.—Ií! Subsc-
cretar.o, Francisco de Uzliríz.—Sen. ir . . . . 

•tur! s) m • '-"'M 1 
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beneficencia y Sanidad.—Negociado 2 . 

Remitida á informe del Consejo de 
Sanidad del (leinb la consulta elevada por 
V. S. a este Ministerio sobre si están ó 
no comprendidos en las disposiciones del 
reglamento dé 50 de junio do 1 >oS , para 
la provisión de las plazas facultativas de 
los Asilos benélicos, los farmacéuticos que 
suministran las me icinas á dichos Asilo», 
la mencionada corporación ha informado 
lo que sigue: 

líxcmo. Sr : Bu sesión da ayer aprobó 
este Consejo el dictamen de su Sección 
primera que á continuación se inserta: 

«La Junta provincial de Beneficencia 
de Salamanca ha manifestado al Gobierno, 
que uabiendodi<pueslosacar á pública lici
tación el suministro de medicinas paia Ids 
acogidos en las C isas de Misericordia, Es-
pósitos y Hospital j s de dementes d: aque
lla provincia, al verificarse el rema'c se 
presentó don Telesforo Velasro proles! ni
do el acto, por tener á su favor, desde 
«mero de \üo\, el nombra mi jnlo de Far
macéutico de los referidos establecimien
tos, y creerse confirmado en su destino en 
virttod de lo dispuesto en el art . 8.° del 
reglamento de 36 de junio de 18?$ para 
la provisión y orden de ascenso en las pia
bas facultativa* de I is establecimientos de 
Beneficencia. 

Y como este Farmacéutico no disfruta 
asignación ninguna, hallándose reducido a 
despachar las medicinas necesarias con 
cierta rebaja en eJ precio de tarifa, y por 
olio parte prevenga el ar t . i . ° del regla
mento citado que todos los deslinos cuya 
asignaci n anual llegue á 3000 rs. seas 
desempéñalos por los facultativas de nú
mero, y por facultativos agregados los de 
m'i.os asignación, queda la duda, por cá
n c e r completamente de sueldo ó asigna
ción, si debe reputársele como tai Profesor 
de Beneficencia y considerándole compren
dido en el ar t . 8.°: 

La Sección ha examinado el asuulo con 
detenimiento y madurez tanto mayores, 
cuanto que muchos Farmacéuticos de Be
neficencia debtráu hallarle en i¿ual caso, 
y convendría, eu su concepto, que «asi 

• íed l&b [»u •*» -I .1 hp*9f 

todos lo estuvieran, o.mo que solamente 
en los grandes eslablecímicntos.que tienen 
botica propia debería haber Farmacéuticos 
dotados; y ofrece por olra parte la subas-
la en eslegénero de suministro tan gra-

\dU¡cultades, que son en realidad los 
)^$Otos una de las cosas ó efectos 

m i n i e contratar, y que por lo 
uve de la regla general el ar-

fticubVfrie'. reglamento de Benelicencia 
de \A de mayo de ! 8 o - : 

Considerando, pues, que la subasta ó 
pública licitación de los medicamentos es 
á todas luces inconveniente y hasta absur
da, puesto que no es posible presentar 
tipos para celebrarla, ni establecer condi
ciones que puedan comprobarse al tiempo 
ile recibir las cosas contrata las, de donde 
habría de resultar por fuerza, con ndable 
daño de la humanidad, que el Farmacéu
tico mas codicioso y de conciencia mas 
relajada seria el que ofreciese condiciones 
al parecer mas ventajosas: 

Considerando, por otra parí», que el 
artículo 1.* del reglamento de 50 de junio 
de 1858 comprendíJ en la clase de Prbfe-
Sores agregados á Lodos los que tienen 
asignación menor de 5000 rs . anuales, y 
que indisputablemente reúne esta condi
ción quien posee un nombramiento y des
empeña un cargo sin asignación uinguna 
lija: 

Considerando, en fin, que no puede 
aspirarse á mayor economía en el sumi
nistro de medicamentos ruchos por los 
Profesores de Farmacia á los estableci
mientos benéficos que la debida á una 
rebaja en el precio de tarifa, compatible 
con la buena calidad de las sustancias que 
entran en la composición de aquellos, y 
con su preparación acomodan1 a á los pre
ceptos del arte v á la farmacopea olicial; 

La Seccinu es de dictamen que el Con
sejo, si lo tiene a bien, se sirve», consultar 
al Gobierno: 

i .° Que asi don Telesforo Velasco, 
Farmecéu'.ico de las pasas de Misericor
dia, Fspósilos y Hospital de dementes de 
Sala nanea, como los demás Profesores 
que se hallen en el propio caso, deben 
considerarse comprendidos en el art . 8." 
del reglamento de 30 de junio de 18oS, y 
tenerse por facultativos agregados a los 
establecimientos de Benelicencia. 

2.° Qae el suministro de medicamen
tos para los establecimientos benélicos 
medí inte publica licitación, ofrece incon
venientes gravísimos y de suma fraseen* 
dencia para la humanidad, siendo como lo 
es I ih posible de comprobar su buena cali
da l y perfecta elaboración; por cuyo mo
tivo deben considerarse com.» una de las 
eos is ó efectos que no se pue (en contratar, 
á que se refiere el art. ;í7 del reglamento 
general de I i de mayo de 18 >'¿ para la 
ejecución de la ley de Ben licencia vi
gente.» 

Y habió a lose dignado la Reina (que 
Dios guante) resolver de acuerdo con el 
preinserto dictamen, de Ueal orden lo digo 
a V. S para su inloligen ;ia y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. muchas 
artos. Madrid l<> de julio de 18ÜI.—l 'o-
s.-.da Herrera.—Sr. Gobernador de la pro 
\incia de Salamanca. 

de que por el Ministerio de su digno cargo 
se prevenga lo conveniente a las Autori
dades dependientes del mismo, a fin de 
que cu lo sucesivo no puedan considerarse 
ni se admitan las lieenrias absoktas espe
didas por el precitado regimien^^i %fr ' n " 
dividuos que se hallen en aquel • 
testimonio de honrad"* y buena c o r t a d a , 
para los efectos del párrafo 5.-'del articu
lo 159 de la ley de re mplazosilo 30 de 
enero de I8"»6;'e:i -. 'o d • ¡ ; , . . ; a 
ra mejor aplicación de esta disposición SÓ 
Reviene con esta fecha al Comandante 
general de Ceuta, que á los individuos de 
que se trata se les ponga como última en 
sus licencias absolutas la (le que estas no 
servirán para los indicados efectos de la 
ley dé reemplazos vigente.» 

De Ueal orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á Y. S. para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia y demás ef dos 
correspondientes. Dios guarde ¿ V. S. 
muchos unos. Madrid 19 de julio de 1S01. 
—fil Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de . . . . 

El Sr. Ministro de la Gobei nación dice 
con esta fecha al Gobernador de GaadaU-
jara lo que sigue: 

«Enterada la Reina (O. D. G ) del es 
pediente promovido por Alfonso Martínez 

I en apelación del acuerdo por el que el 
j Consejo de esa provincia declaró soldado 
; á su hijo Santos, quinto del reemplazo dol 

año último por el cupo de Coreóles: 
Visto el párrafo undécimo del art . 70 

de la ley de quintas vigente: 
Considerando que la única escepcion 

alegada por dicho mozo fué la del citado 
párrafo undécimo, por tener un hermanoen 
el servicio de las armas, sin que le quede 
á su padre otro hijo mayor de 17 aftos: 

Considerando que el hermano del mis
mo mozo se halla sirviendo en el batallo:] 
provincial de Cuenca; y uo le corresponde 
al Santos la escepcion que espuso, por
que los soldados que sirven en estos cuer» 
pos no pueden libertar del servicio a sus 
hermanos, toda vez que no sirven perso* 
wiímente en el ejercita] S. M.,deconfi rmi-
da 1 cou el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de, lista
do, se h i servido aprobar el mencionado 
acuerdo por el que el Consejo de esa pro» 
vincia declaró soldado al referido Santos 
Martínez, y desestimar en su consecuen
cia la reclamación que el padre de este 
ha producido contra dicho acuerdo. Igual
mente ha tenido á bien S. M. disponer 
que esta resolución se circule y publique 
como regla general para casos análogos.» 

Ue Ueal árdea, comunicada por el 
espresado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madfi 1 
6 de julio de 1361.—E! Subsecretario, 
Antonio Cánovas del fWí»n*—fe- • - • 

padre se entenderá también respecto a U 
madre, casada ó viuda: 

Considerando, que si bien es cierto 
que la madre de José Mora tiene un hi
jastro, esto r.o puede q j É p T i f r . cualidad 
de hijo único. [) >r • no da el 

^carácter de hijo a] hijastro; 
Y consideran lo que habiéndose justi

ficado que dicho quinto es hijo único, y 
que tiene un bet n :m > sirvien lo ¿fflfal eiér» 
rilo por cu 1 

suerte, o es necesario averiguar si ¡a ma* 
dre os rica ó pobre. 

S. M., de conformidad con el dicta
men de la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de listado, se ha servi
do revocar el mencionado acuerdo del Con
sejo de esa provincia y declarar escep* 
tuado del s rvicio ele ías armas al referi
do José Bota'; mandando «m su consecuens 
cia que se le dé baja en el, ejército, y que 
va va á cubrir su plaza el número á "quien 
corresponda: 

Al propio tiempo ha tenido á bien Su 
Magostad disponer que esta resolución se 
circule y publique para que sirva de regla 
general eu casos análogos.» 

De Ueal orden, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 8 
dejoliode 1861.—Et Subsecretario, Anto
nio Cánovas del distilo.—Sefior Gober
nador de la provincia de 

Subsecretaría.—Sección de orden públi 
co.—^egeda'lo o.°—Quintas¡, 

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de la Gobernación en 51 de 
thayb último la Ueal orden siguiente: 

«Habiendo llamado la atención le la 
Reina (Q. D. G ) el que por algunos Con
sejos provinciales se han admitido en el 
servicio como sustitutos á individuas li
cenciados del regimiento infanlerta Fijo 
de Ci'iita, adonde fu ;roa d"sfu i ios en 
virtud de sentencia de un Consejo de 
gueira o por m-íiÜda gubernativa, se ha 
dignado S. M. mandar con este motivo 
que se signifique á V. ti. su Heal volunta I 

v „, *• ... "juu.v.'uewrio, 
Antonio Cánovas del Castillo.*—Sr. Gober-
nador de la provincia de 

líl Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al G Ibernadoi dé ta pro
vincia de Albacete lo que SÍgti=•: 

«l-nlerada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente promovido oor Catalina (jar
cia y Aroca, en solicitud de que s e r e v o . 
que el acuerdo por el que ei Coflsujo de 
esa provincia declaró soldado á su hijo Jo» 
sé Mora, quinto del reemplazo del año úl
timo por el cupo d II i ísa de Y<s: 

Visto el párrafo I I del art . 7>j de la 
ley de quintas vigente: 

Considerando que el es.«rosado mozo 
espüSú en tiempo oportuno la escejícionde 
hijo ú n i o de Madre que tiene otro sir-
viendop9rsonalmente.cn el ejóccilo por 
cubrir plaza que le ha tocado en suerlw 

Considerando que no es obstáculo para 
obtener la escepcion el que la madcfl s«a 
casada, puesto que la ley dice que lo pres
crito en el citado párrafo once respecto al 

6 0 3 I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A O E 
W A D R ID • 

Sección de administración, —Negociado 
Haaenda. 

La Direcc'on general de Reotas l?stan> 
cadas con fecha 17 del aelu.il me tficé Ib 
que sigue. 

'<Excmo. Sr. : Ksta Dirección general 
tiene motivos para sospechar que algunos 
conductores de sal acostumbran á espen
der parle d é l a carga en los puntos del 
tránsito, por c o n f u i r así á sus intereses, 
entregando después su importe al precio 
de estanco en los alfolies á donde iban di
rigidos, cuyos Ailministradora suponen 
lub.üla recibido en especie, lijando por 
consecuencia como ventas hechas en su 
dislrilü l i s que en realidad lo fueron en 
otros, y teniendo por lo mismo que ap;.t 
recer disminuidos los rendimientos mei> 
sudes de estos últimos mientras qae les 
de los primeros resultan en aumento. Se-
mcjint- proceder de parte de los indicados 
subalternos, los hace acreedores á un seve-
ro Castigó, pues ademas de Constituirse por 
aquel hecho eu cómplices ó encubrí Joros 
de los que cometen, con la venia ilegal 
del género, el delito de co.lv.!) i ; lo a la 
Uacienda, tal vez en provecho propio, del 
recargo de 10 rs. en quintal que según la 
condición 14 del pliego para las conduc
ciones deb:>n abonarse cuando las fallas 
escedan del 10 por 100. Desean lo pues, 
la Dirección cortar de una vez laa iñeaÜhN 
cable abuso, ha acordado encargar a 
V. li. prevenga a los administradores su-
ballerttos do Éétancadasd'o eálá proyo
cia, que tengan á su cirgo la espendicion , 
de sal, que desde el momento en que se 
llegue a safccríjue han recibí lo en me 
tálico 61 importe de una baftírla superior 
al 10 jwr 100 de la contenida en la guia, 
sin exigir e! indicado recargo ni dar cuen
ta á V. K. ó esa A IminislraciOt) principal, 
serán separador de sus destinos y some
tidos á formación .{•> causa, júutamenie 
con los conductores del señero,. A esle lin 
convendría se sirviese V. \l. estilar él ce
lo de lodos los í;flcaV¿ i los de la Adminis
tración y resguardo d.» las renlis én esU 
provincia, a«l co no el le los Alcaldes y 
demás autoridades por medio del ¡¡¡otetin 
Oficial para nue den cuenta á V. lí. de 
cualquier hecho de la espresa la clase que 
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llegue á su conocimiento, en obsequio ile 
!a moralidad y buen servicio del Eslado.» 

Lo que be dispuesto se inserle en este 
periódico olicial á los efectos que ?e pre
vienen. 

Madi id 20 de julio de ISOf.—Hl Mar
qués de la Vega pe Arraijo. 

$ecnon de Vtvhierno—Negociado 2.* 

A consecncncia de lo dispuesto en Real 
¿i den de ¿9 db agosto de 1800, he acor
dado señalar el día 26 i!el actual , ¡i la 
u¡>a -I»1 su lardé , para la adjndicaciriri en 
pública Subasta de las obras ri 

3ue ileber: ejecutarse e:i l.i c a V llamada, 
e Pabellones, sila en la calle de Toledo, 

número lT^, en esta cor le , con t! objeto 
de habilitarla para casa de Educación 
Correccional. cuyo prr-supuesto asciende 
a la cantidad de 599 .605 reales y do ííén-
limos; 

La subasta se celebrará en los lénni-
nos prevenidos por la instrucción de 19 de 
mattO «le 1852 , r*n él local que ocupa el 
liohirrno dé esta provincia, ante mi auto* 
rida i ó persona (¡ue delegue, Hallándose 
en dichopnnlode manifiesto para conocí-
miento del publico todos los fjiás, de di'/, 
á tros tío la tarde, el plano, presupuestos 
y pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliesos cerrados, arréglfirff) isé éii ¿n todo 
al adjunto modelo , y la cantida i mié ha 
de consignarse previamente en ta Gaj i gq-
neral de Depósitos como garantía 
lomar parle en esta subasta será el 5 por 
11)0 de la cantidad á q u e asciende el pre
supuesto de las obras, debien lo acompa
ñar el resguardo ue la Caja á los pliegos 
que contengan las proposiciones. 

En el c¡«.so de que resultase.; d s u [JgaJ 
proposiciones completamente iguales, se 
abrirá licilacion verbal entre los autores! 
por el tiempo que la presidencia deter«l 
mine. 

M;,l:i.l 13 de julio de 1861 .—K 1 Mar 
qiíe.í do la Vega de Armijo. 

Modelo de pro¡io$ic-»n. 

Don N. N., vecino de enleradc 
del anuncio publicado con focha y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reforma que. deben ejecutarse 
en la cosa hura, 172, do la calle de Tole
do, con el objelo de habilitarlapara esta
blecimiento de educación correccional, se 
cempromote a tomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta yujecien a los 
espre¿ados requisitos y condiciones, por la 
cantida I de (Aquí la proposición que 
SO baga, ndinilitmlo ó mejoran lo lisa y 
llanamente el tipo lijado, pero advirtien !o 
que será desechada toda p r o t e s t a en que 
n-» se esprese dclerminadamfenl • la can-
lidad, escrita en letra, porlá'qde se cbin* 
prometa el proponente a la ejecución de 
Us obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

6ecci:m de Qobiefhó.^Negociado >>.° -
Capturas: 

Kncargd á los señores Alcaldes, linar-
día civil, Inspectores ile vjgilappia y de-
mas dependí, mes Ue mi autoridad, prac
tiquen las mas acfivas diligencias para 
conseguir la captura y reiuisiou al esce-
IcnUsitOO señor Gobernador militar de 
esta plaza del acusado por el odilo de 
I sértor de la escuela general dé Caballe

ría Mariano Ucaüa .Maqu ' ida , y cuyas se 
ñas se espresan al final de esta circular; 
deuleudo dárseme couueiiuunto del resul
tado de este s^nicio. 

Madrid 2ü de julio de i S ü i . — E I 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Stiüas dul sugeto a que se refiere la circular an

terior 
.Natural de San aiarlin de Valdebíle-

sias, de oficio jornalero, de años, sol
tero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 

color moreno, nariz regular, barba na ! a , 
estatura l , 7 í o metros 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL UE UvClKN . iV • 

B U C V r>P. I..V PROVI.XCIA OR I B E R I O . 

>ubasia de cajones. 

So habiendo tenido efecto la primera 
y B -sumía subasta para enagor.ar los eu-
vases.de pino procedentes de pólvora, 
cuyo número y puntos donde se hallan 
se espresa «á conlinnacion, se celebrara una 
tercera v última, ai precio cada cajeo de 
dos reales, el dia i da agosto próximo, 
ante los respectivos Administradores su
balternos, con arreglo a! pliego de condi
ciones publicado en el WolcLin Oficial de 
la provincia núui. Mi, del i") do m u é 
próximo pasado. 

NÚOTaró .lo 

\dmlm<tn»cion«f;. r an ín ' . - s -

Alcalá de l imares . . . . 
Arai.juez 
Arganda 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Escorial 
Gclafe 

Martin de Yaldeiglesias. 
Torrelaguoa 
Yaldemoro 

Total 

T 28 
56 
15 
•20 
17 

C86 
136 

m 
i ¡ 

107G 

Madrid 19 de jdlíoídé I s ' i l .—Ii¡ VI-
ministra lor, José Fernandez de Hiero. 

\ | . M I N I S T R A R O N rniNCII'AL DK iMOMi.' iAUr.: 

Y ÜF.HI.CII )> I»' I- E S f A ü O . 

Ignorando esla Administración princi
pal quiénes sean los patronos ó Adminis-
U adores de la memoria fundada en la villa 
de Humera, por don Juan de Solis y su 
mug'-r doña Ana l'erez de S .«¡is, a l o s qu
ila de comunicarse una orden déla Direc
ción, general de propiedades y derechos 
del Estado, se les cita por medio del fré
sente, •> lin do que dentro del termino de 
diez dias, se sirvan personarle en esta 
oficina, sita cu el piso segundo de la casa 
de la plaza Mivoi de esta corte, uúm 
ios 7 y 9 ; en ía inteligencia, que de 'no 
bao rio, les pirará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid i 7 de julio d l * —Rafael 
Gi iabeit V Uore. 

DlllKCCIoN' t . í . N H i v L DE OBRAS rÚBUCASw 

En virtud de lo dispuesto p a Ue;il Mi
den de lá del actual, esia Dirección génerai 
lia í^ñalado el día 40 de agosto j rdxímo, ú] 
las doce do su mañana, para Hl adjudica
ción «ai púbiiCa sub. &ia dé lnf obras Oe 
la eaireteru de segundo ór,den ec l'aredes 
á Si t i i : i iza , »uyo prcsupuesl'i asciende á 
•2.ü!>í.-¡'.v, rs. 69 cói^iuipc. 

La subasia w ceíebfarú cu lo^ términos 
p r e v e n i d o s p o r lá Instrupcion de 18 de 
marzo de iHo'2, en c¿t;-. c'úri ante la Di
rección general d & Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Güádárajara ante el Gober
nador de li pr>»iui;¡i, nalláodvse en am
bos puní's de maiiiíiestu, para eonoci-
mieuto del público, e! presupuesto, con
dicionas y p ! ;u ios coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad »pie ha de 
couiiguarstí previamente ourao garan 
para luinar parto cu esla subasia será 
de sO.OüO rs. i'o d.u-MV o acciones de ca 

| I Ü 1 B Ó S ó" bien en efectos uta la Penda pú« 
Ijblica al tipo que le> esta asignado por las 
Prospectivas disposiciones vigentes, y en los 

que no lo luvier.n ál de su cotización en la 
B o l s a el dia anterior a!-fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que .neridite baber reali
zado el depósito del modo que previene h 
referida Instrucción. 

En el caso de que r t ó u l u s j e a dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de áOOU rs. . que
dando las demás ú voluntad de los l idia
dores, siempre q u e no bajen de 200 r-. 

Madrid i'ó Ue julio de 1861.—El Di
rector general do f e b e a s públicas, José 
francisco de Uria. 

Moikfodz i>nt¡wüc¡o:i. 

I). N. N., vecino de 
;ftntor:i<!o (leí anuncio publicado con ! ri,. 
de \o de julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación eü pública subasta de las ohras 
de la carretera de tegundo orden de Pa
redes á Sigiknza. provincia de Guadalaja-
ra, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeciou á los espresados requisitos y con
diciones, por la caidiaad de 

(Aquí la propjsu ion que se bag.i, ¿ < \ -
niitíeiido ó ni'-jorando lisa y llanamente «I 
tip> lij.ido; pero s u v i r t i e n d o quesera d?s-
ociíada toda propuesta en que no se espre-
0 uetcrmuiadameule la cantidad, 'escrita 
en letra, por !a que se *-on»promete el 
pi'iipououte-a la ejecución d a las obras.) 

Fecha y lirjoa del proponenie. 

ILu virtud de lo dispuesto por Ueal <5r-
defi dé o del actual, esta Dirección genera) 
ha señalado el di¡i í) de agosto ))róximo, 
ú Ir.s doce dé su mañana, para, la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del trozo p r i m 0 f b de la carretera de Ripoll 
á Kivas, que í*rma parte de la de segundo 
orden do Barcelona á Hivas, provincii de 
ti roña, cuyo presupuesto asciende a 
()bU107 rs. 24 cénfm;, 

La subasla se celebiar.i en los.términos 
prevenidos por la Instrucción «le 18 de 
marzo de 18¿JÍ, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
i n e i i i o , y en Gerona ante el Gobernador 
do la provincia^ hallándose EUI ambos pun-l 
tos de niunilicsio , para con'ocimíeijto del 
público, el pr.;suj>ii!;sio, nii.liciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
(diegos cerrados, urreglAlímsé esnetamcute 
al ¡idjuuto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente C O I L O garantia 
p;>ra tomar paite 8 0 esta ¿ubasía, s;;rá tic 
2O.0U0 rs. en diuoio ó acciones de oami-
nos, 0" bien en efectos de la Den !a pública al 

:tijio'q>ie les está asignado p.>r las respec-
tiv;;s disposiciones vigentes, y en los que 
no. lo tuvieren al de su cotización en la, 
liolsa el.iüa anterior al lijado paTrt la su-, 
bastas debiendo acompañarse á cada pliego, 
id üqcumputo que acredite haber realizado 
el deposito dul modo que previene la ro-
teridá tn^iruccipn. 

En él caso (le que resultasen dos ó mas 
I proposicifuies iguales, se celebrara, única-
¡ mente entre sus nutbies, una segunda li

citación abierta en los términos prescritos 
por la citada lustn eHon. siendo la primera 
mejora por lo menos ele 2000 rs., que
dando ias demás á voluntad de los lidia
dores, siempre une no bajen de £ M rs. 

Madrid S 'de joüo de 1SbM.—-El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Ib .\. ÍS\ \ .N ¡ño 
enterado del átuincui 
8 dé julio último, v d 
requisitos que 

> con (echa 
dicioiifts > 

adjudica-
cion en pública subasta de Iss obras dci 
tr./zo primero de ta carretera de segümlo 
orden entre KipoÜ y Rivas, pro-iecia de 
Gerona, se compromete á tomará M I cargo 
¡a cunureccion de la» mismas, .con estricta 
sujeción á los espresados requUitps y con
diciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se tiaga, ad
mitiendo t\ mejorando lisa y llanamente ei 
tipo lijado: pero advii tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -

I'resé delei-minudamcute la cantidad, es-
crita en letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución de l is obras). 

Pecha y firma del proponen!*. 

Fai virtud de lo dispuesto' por Real or
den de esta fe .ha. esta Dirección general 
ha señalado el dia i b del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de Paradela sobre el rio 
Sit, en la carretera de tercer orden de 
Castro-GableUs al ferro-carril de Palencb 
á la Coruñi, cuyo presupuesto asciende á 
375.81-2 r s . 44 céntimos. 

La subasta se celebrará on los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en ésta corle ant-> la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local naje :cup:i ei Ministerio de Fomento, ^ 
en Orense ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para couocimieute del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjuntó modelo; y la cantidad (pie hade 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
18.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien dn electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por L.* 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo^ 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
üolsa el dia anlerior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse ú cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo «pie previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó ma> 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente qntre s i s autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
pot la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á v Imitad de los licita-
dor ja, siempre que no bajen de 100 rs. 

>b.dril 11 lie julio de l-StU.-lil Di
rector general de- Obras públicas, José 
Francisco de Uria, 

Modelo de proposición. 

Don .\. N., cecinó de 
enterado del anuncio publicado con n -
cba II de julio últi ' i io, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación Bri publica subasta Je las obras 
del puente do Paraleda sobre el rio Sit. éu 
la carretera dé Castre-Caldelas al ferro
carril de Patencia á la Q -r ¡ña, se compro-

á lomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta s u j e c i ó n á los es
presados re.pi'sito> y erudiciones, por la 
cautidad de 

(Aqui la proposición que se baga, admi 
: ; u b i ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtieu to que será dem
ediada toda propuosta en que no se espre
so detcrminada.'oehíe la Cantidad, escrid 
ün lcira, por la que se compromete el pro-

nté a la i'jecue.ion do las obras.) 
Pecha y ünua del proponen».- . 

En virtud ilo lo dispuesto por llcal ór 
den de estl P i c h a , eüa Dirección general 
ha señalado el i!ia9'de agosro próximo, 
á tas doce de su .mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
varios pretiles en "la carretera de O v i e d o 
a la Es í . iua , lu o el tipo dü 01.5"á reales S 
céntimos. 

La subasta se mlubrará en los término» 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18ó2, en e»la corte ante .Ja Di
rección gem:ral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de f o-
mentó, y en O v i e d o anie el '.obemador 
de la provincia, bal lindóse cu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto^ caidicioues y pla
nos correspondientes; 

Las proposicioiitM se presentarán en 
pUegcs cerrados 1 arreglándose esaclamen-
te al adjunto BU dolo; y la cantidad une ha 
de ©indignarse pie1, ¡amento comocara i lia 
para lomar parte eu esta subasta será de 
5000 reales en dinero ó acciones de ca-
miaos, ó bien eu efectos de la Deuda p ú -
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do en Madrid, casado, de 48 años, y de 
oficio quincallero, para que dentro de dicho 
término comparezca en la cárcel de esla 
cabeza de parí ido, á las resultas de la 
causa criminal que se le sigue por hurlo 
en la cantidad de 5*0 r s . , veri leado en \ 
Valdemoro en agosto de 1859, á un com ] 
pañero de siega, bitjoapprcib'iuienle de que 
de no presentan-loíe en dicho término, se : 

seguirá la cansa en su rebeldía; y los a n - ! 
los y diligencias se notificarán en los cstra- j 
dos del Tribunal; citando igualmente para 
que dentro del mismo término comparez
can á declarar en dicha causa, Francisco* 
Rivnr&} y José López, que en abril del cor
riente ano vivían también en Madrid, el 
primero calle del Águila número38, cuar
to principal interior, y el segundo en la 
calle del Rosario, número cuarto ea 
el patio: bajo apercibimiento que si no 
comparecen, les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en (¡etafe á 1S de julio de 1861. 
—Joaquín Pedro de Oleína.—Por su 
mandado, Felipe Aguado del Moral. 

Juagado de primera instancia del partido de 
Navalc;irnero. 

interesados con dicha presentación, esceplo 
un cortísimo número. En su consecuencia 
ha acordado esta corporación concederles 
nuevamente, y porúltimotérmino Jodias , 
á conlar desde la publicación de P S I ? anun
cio .>n el perió iico oficial, aivirlieado que 
si tampoco tiene buen resulto do se pondrá 
en conocimiento de la sup^rinrida l á los 
efeoos que convengan. 

Gdnon 17 do julio «lo l8(f t .M£i VU 
calde, Mariano Ruiz 

Alcaldía couátitucional de Torrejon de la Calzada. 

No habiendo surtido efecto alguno las 
invitaciones hechas por este Ayuntamiento 
á los terratenientes en este término, tanto 
por- el periódico oficial de la provincia 
como por edictos en los pueblos para la 
presentación de relaciones de sus fincas que 
han de servir de base para el nuevo ami-
llaramientu, se seúala por último término 
el de 15 di is , para que lo verifiquen, 
pues de lo contrario se pondrá en cono
cimiento de la superioridad para que adop-
te tas medidas que convengan. 

Torrejon de la Calzada 19 de julio de 
1861.—lil Alcalde, Vicente Rico. 

blica al tipo que • tt& asignado p»r laa 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lija ¡o para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito d«l modo que pre
viene la referid-i Instrucción. 

Kn el cas«» de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales so celebraré, única-
mente cutre sus autores, uua segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de 'ios licita -
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid i de julio de 1861.— El Di-
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

üodeto de ^ropósUtidn. 

l>. N. N. t vecino de 
enterado del anuncio oublicado cou fecha 
•4 de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de •las.-pbras de 
varios pretiles en la carretera do Oviedo á 
la Espina, se compromete á turnar á su car-
<¿o la construcción de las mismas, con 
es'.rict* sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
ea letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecln y firma del proponente. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
de este centro directivo, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez, á don F E L I P E 

Martínez, vecino que parece ser de esta 
capital, y arrendatario que ha sido del 
portazgo de Puente de Mayorga, desde 
noviembre de 1867 á igual mes de 
1859, á fin de que dentro del plazo im-
prorogable de cuarenta dias, que empeza
rán á contarse á los diez de publicado 
este anuucio, se presente por si en esta 
dependencia, ó por medio de encargado, ó 
la persona que de él traiga obligación, á 
contestar á los cargos que contra el mismo 
aparecen en vista del resultado de la se
gunda liquidación que como tal contratista 
se le ha formado; en la inteligencia de que 
no verificándolo, le parará el perjuicio que 
nava lugar. 

Madrid 16 de julio de 1 8 6 1 . - E l Di* 
i trctor general, José Francisco de liria. 

DlfUCCtOK G R N S f U L DK PROPIKDADRS Y DKBtf' 

CUOS DEL ESTADO, 

El dia 51 del actual, de una á dos de 
la larde, ha de celebrarse la subasta para 
las obras de apeo, demolición y recons
trucción necesarias en algunas localidades 
del edificio silo en la calle de Isabel la 
Católica, ocupada poi las oficinas de la 
Inspección general de carabineros y Junta 
de clases pasivas, cuyo acto tendrá lug IR 
en el local que ocupa esta propia Direc» 
C Í J U . 

Madrid 19 de julio de 1831.—El Di-
rector genera l .—1\ A., Juan G O N Z A I E Z 

Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido d* 
Getáfe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de 
primera instancia de Gelafe v su par
tido: 

Por el preséntese cita, llama y empla
za por término «le quince dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
k José Keigosa González, natural del Valle 
de Lorenzaiii, que Últimamente ha residí • 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera insta icia de esta villa de 
Na vale, mero y su parí ido: 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Torrado, vecino y tendero que ha 
sido de la villa de Álamo, de 54 anos de 
edad, en el ano de 1859, cuyo paradero 
en la ac ualidad se ignora, para queden-
tro del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración nueva* 
mente en causa criminal que se instruye 
contra individuos de Ayuntamiento de 
aquel pueblo, por abusos y falsedad, pues 
en ello se iuteresa la buena administra
ción de justicia; y bajo apercibimiento do 
adoptar las me lilas que correspondan si 
no lo realiza. 

Dado en Navalcarnero á 18 de julio 
de 1861.—Vicente López.—Por su man
dado, Mariano (Jarcia S tutos. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido: 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Puente, que ha trabajado en el 
mes de abril último en el ferrocarri l del 
Norte y térmiue de Pozuelo de Alarcon, 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, 
comparezca en este Juzgado á rendir de* 
duración en la causa que se instruye por 
hurlo de ttes carretillas de mano, pértn* 
necienles al destajista don Andrés Maitlor-
gue la noche del 7 del mismo mes, pues 
en ello se interesa la buena administra
ción de justicia; y bajo apercibimiento de 
adoptar las medidas que correspondan si 
no r aliza su presentación en dicho tér
mino. 

Dado en .Navalcarnero á 19 de julio 
de l sü l .—Vicente López.—Por su man* 
dado, Ma». iano (¡arcia Santos, 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional d* Griñón. 

Per el Ayuntamiento de e»ta villa, se 
ha invitado por dos anuncios en el Woleiin 
<)¡malt y por edictos cu los pueblos limí
trofes, para que los terratenientes vecinos 
y forasteros presentasen relaciones juradas 
y duplicadas de sus lincas, con el fin de 
practicar el amiliaramiento que ba de ser
vir.de base para el repartimiento del cupo 
de Contribución de iomucblcs del ano pró
ximo de 1*62. 

| Son pasados con mucho esceso los pla
zos señalados sin que hayan cumplido los 

Alcaldía constitucional do Carabanchol de Arriba. 

En virtud de autorización del excelen
tísimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se saca á pública subasta por el 
Ayuntamiento de Cirabanchel de Arriba, 
¡as obras necesarias para la traslación de 
la fuente pública de dicha población, con 
arreglo á tos pliegos de condiciones facul
tativas, planos y presupuesto aprobado 
por S. Ü.y importante este 9321 rs . y 55 
céntimos, cuya suma será la base para la 
subasta, la cual tendrá efecto en la sala de 
audiencia de las casas consistoriales del 
mismo, el dia 4 de agosto próximo, de on« 
ce á doce de su mañana. Lo que se hac; 
saber públicamente para que los que quie* 
ran interesarse en dicha subasta, se pre
senten en la Secretaria del Ayuntamiento 
á enterarse del pliego de condiciones, ad
mitiéndose en la misma basta el día del 
remate las proposiciones que se hagan por 
los interesados en pliegos cerrados, acom
pañando el documento que acre lite haber 
consignado en la depositaría de esta mu
nicipalidad, el 10 por 100 de la cantidad 
á que asciende el presupuesto. 

Caramanchel de Arriba 16 de julio de 
18C1.—i'.! Alcalde constitucional, Vicente 
Morales. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Guárela. 

Por los señores del Ayuntamiento 
constitucional de esta vilia de Hobledo de 
Chávela, autoi izado por el Kxcmo. seuwr 
Gobernador civil de esta provincia, ha 
señalado el 16 de agosto próximo venide
ro, alas doce de la mañana, en la Casa de 
Ayuntamiento y su sala capitular, para el 
arrendamiento de los pastos de invierno 
de la dehesa de Fuente Anguila, en esta 
jurisdicción, desde ei l o de noviembre de 
este año, á l o de marzo de 1862, bajo el 
tipo de 9000 rs. en que han sido lasados, 
y condiciones que constan en el pliego de 
ellas, que está de mauifieslo en la Secre
taría de Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 16 de julio 1861. 
—lil Alcalde, Felipe Bernaldo Ue Quírós. 

Alcaldía constitucional de Yaldcolroos. 

En virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador civil de esla pro
vincia, se subastan I03 pastos de invierno 
del monte encinar de esta villa, para 250 
cab« zas de ganado lanar, y este Ayunta
miento ha señalado para su r.male el dia 
29 de agosto próximo venidero,alas doce 
de dicho dia, y cuyo acto durará hasta la 
una de la larde deí mismo, y tendrá lugar 
# ) esta sala capitular bajo lo presidencia 

del señor Alcalde ó del que eo su defecto 
regentare esta jnrisdiccioD, y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría. 

Lo que se anuncia a! público llamando 
liciladores. 

Valdeulraoi 19 de j u i » Je I S » ! . — Ri 
Alcalde constitucional, Leonardo (Uvas. 

Alc&ldíi conitii'jcioi! ti de Lozoya del Valle, 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Lozoya del Valle, v con la com
petente autorización del Excmo. seüor 
Gobernador de esta provincia, ha acorda
do proceder á la subasta de venta de le
ñas de roble bajo de) segundo tranzón, ó 
sean los sitios titulados Garganta y el 
Raso, pertenecientes al común de vecinos, 
que según el cálculo de los empleados del 
ramo, producirán 72.500 arrobas de leña, 
que al precio de 52 céntimos cada una, 
importan 37.700 rs. vn., en que han sido 
lacadas, y bajo cuyo tipo se abrirá la su* 
basta por precio alzado; y para su remate 
se ha señalado la hora de las doce de la 
mañana det dia 25 de agosto próximo, en 
la Casa de Ayuntamiento de la espresada 
villa, y bajo la presidencia del seüor Al
calde constitucional de la misma, y con 
arreglo al pliego de condiciones ficullali* 
vas y económicas, que se hallará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia pira la concurren
cia de lidiadores. 

Lozoya del Valle 20 de julio de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Bruno García. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domiiufo i\ de julio de 1861 . 

Rs. Cents. 

Uan ingresado en estedta, de
positados por 2 i 9 9 indivi
duos, de los cuales 92 hau 
sido nuevos imponentes. . U 9 4 5 0 . 

So han devuelto, á solicitud 
de 96 interesados. . . . 107.562,62 

El Director de Semana, 
León García Villar cal. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

CAMPO-HERMOSO. 

Sociedad espeial¡minen. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de So • 
ciedades miueras de 6 de julio de 1859, se 
requiere por tercera y úituna vez para que 
cu el término de quince dias satisfaga los 
descubiertos en que se encuentra por divi
dendos pasivos, el socio don Gines Casa-
nova, y caso de no veriü arlo le parará e! 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de julio de 1861.—El Se-
cretario, Francisco Kegal.—-575. 

LA PLASEtNZUELA. 
Sociedad especial minera. 

Debiendo reunirse junla general es-, 
traordinaria de esta Sociedad, para dar 
cuenta de varios asuntos de la mavor ur* 
gencia, se avisa á los Sres. accionistas 
para que se sirvan concurrir el domingo 
28 del corriente, á las doce de la mañana 
á la Carrera de San Gerónimo, núm. \Q, 
cuarto segundo, recomendando á dichos 
señores la precisa asistencia. 

Madrid ¿1 de julio de 1861. - El 
Director-gerente, Alonso Gullon.—577. 

Se desea comprar una casa de libre 
procedencia en los barrios altos de e-la 
corte, cuyo valor no esceda de 10 á 11.000 
duros. Calle de Val verde, núm. 38 , cuar
to principal, darán razón.. 

EDITOR , ti. lv*x AXTOHIO G A K C U . 

Imprenta del mw-no, Pacbia, núm Í9.j 


